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DR. MARCO VELA VASCO CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

NOTARIO 4 
21 ANOMIMA Y CANCELACION PAR 

Quite - Ecuador 5 

CIAL DE HIPOTECA Capital de la Repú- 
  

pa
 

blica del Ecuador =- 
  

  

  

a hoy día, Martes - 
QUE OTORGAN: 

3 

BANCO DEL PIC''INCHA Y PATRI Primero ( lo) d e 
9 

CIO EGUEZ PAE? Y MTROS J vu io. 
  DN 10 

de mil novecientos - 
    
  

  

  

  

  

  

» 11 

CUANTIA : S/ 4'000.000,00 ochenta y seis, ante 
o > 

o mí Doctor Marco Anto 
j == 13 -- 

: no DI COPIAS nio Vela Vasco, Nota 

e * o 14 

o rio Público Vigésimo 
. 15 c 

: ua Primero del Cantón - 
16 

/ Quito, comparecen: - 
17 

el donor Licenciado Don Jaime Acosta Velasco, a n0m- 
  

bo y en representación del Banco del Pichincha,6.A. 
    Latorne consta, el nombramiento que er copia se sgret 

20   

  

Y 
tos E señor Patricio Eguez Paez y su cónyuge, señora .C1l 

f mencia Cueva de Equez,:; sénor Hernán Torres Bonilla + 

A
 

  

y su eS, la señora Josefina Mora de Torres; señor 
[2 
  

| Bolivar Várgas Noriega, Y cónyuge señora Inés María 

  

Eguez de Vargas ; 20 aa González y María  - 
25 
    Cristina Troya, estos últimos por sus propios derech¿s 

26 
  

quienes son casados, a excepción de la Srta. Troya , 
27 
    quien es soltera, domiciliados en Quito, mayores de       
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 F 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

edad, capaces para contratar a quienes de conocer doy 
  

tety dicen que eleve a escritura pública la sicuiente- 
+ 

  

minuta: "SEÑOR NOTARIO".- En su Registro de escrituras 
  

públicas, sírvase inseBtar una de constitución de compa 
  

fía Anónima, que se otorga de acuerdo a las siguientes- 
  

cláusulas: PRIMERA PARTE.- COMPARECIENTES y ESTATUTOS 
  

SOCIALES.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- DENOMINACION.- -= 
  

DOMICILIO.” 'DURACION,- ORJETO,- ARTICULO PRIMERO, Com- 
  

parecen a la celehración de la presente escritura los- 
  

señores Licenciado Don Jaime Acosta Velasco, a nombre- 
  

y en representación del Banco del Pichincha, conforme- 

  

consta del nombramiento aue en copia se agrega; señor 
  

Patricio Eguez Páez y su cónyuge se“ora Clemencia Cuevp 

  

de Eqguez, señor Hernán Torres Bonilla y su cónyuge la- 

  

señora Josefina Mora de Torres; señor Bolivar Vargas Npb 
  

riega y su conyuge señora Inés María Equez de Vargas; 
  

Diego Portilla González y María Cristina Troya, estos 
  

últimos por sus propios derechos, quienes son casados, a 
  

excepción de la Srta, Troya, quien es soltera, domici- 

  

liados en Quito, y mayores de edad capaces pera obliaar 

  

se. Las cónyuges de los señores antes nombrados compare 
  

cen especialmente para autorizar la transferencia de de 
. 

  

minio de los bienes inmuehlesGue aportan a la Comparía 
  

que por este instrumento se constituye.- ARTICULO SEGUN 

  
á 

DO.- DENOMINACION/- La compañia se llamará Inmobiliarip 

  

Eguez S.A.", establecida y reaida por las Leyes del E- 

  

cuador y los oressñtes estatutos.- ARTICULO TERCERO ,- 

      DOMICILIO: El Yomifilio princival de la Compañía será 
a 
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la ciudad de Quito, pero podrá ser transferida o cambia 
  

da a otra ciudad del país por decisión de la Juntas idént O) 13 
  

ral de Accionistas; así como podrá establecer agencias 
  

o sucursales dentro o fuera del Ecuador ARTICULO CUARTO 
  

PLAZO.-El plazo de duración de la Comoañría será de cua 
  

renta años contados a partir de la fecha de inscrincióñn 
  

del presente contr»to en el Registro Mercantil.Una Jun 
  

ta Ceneral de Accionistas convocada para el efecto podrá 
  

decidir en cualquier momento la prorroga del plazo de + 
  

duración o la liavidaciór anticinada de la Cfa;ARTICULO 
    QUINTO.-OB7JETQ El obteto social de la Compasía será la 
  

compraventa,alauiler y permuta de bienes raices, ya sel 
  

por cuenta propia o ajena,servicios de administración, 
  

vigilancia y limnieza,Para el cumplimiento de su objeto 
  

social podrá celebrar toda clase de actos y contratos TF 
  

lacionados com bienes raíces y que esten permitidos por 
  

las Leyes gél Fcuador así como podrá fucionarse y adquj 
  

rir acesónes o participaciones de otras Compañías .SEGUN 

  

DA .CAJÁTAL SOCIAL Y ACCIONES,-ARTICULO SEXTO,El capita] 7 

  

  

sofa! de la COMPAÑIA es de CUATRO MILLONES DE SUCRES- 

dylsdrdo er cuatro mil acciones ordinarias y nominativas 
  

db un mil sucres cada una,numeradas del cero,cero cero 
  

no al cuatro míl únclusive. La aportación se hace en « 

  

dinero y especie de acuerdo al siguiente detalle: 
  ACCIONES TAP CAP POR A CAPITAL 
NOMBRE susc PAGADO PAGAR TOTAL 

  

Patricio Eguez 1.388 L*'398,000. ---= 3500 2raooiodo Y, 
  

Hernán Torres 2.000 2*'000.000, === 50009 2*000,0170 

    [Bolivar Vargas 600 500.000 <--=-15,00 600,000     

N 

 



  

DIEGO PORTILLA 1" 1,000 === 0,025 1.000./ / 

CRISTINA TROYA 1 1,000 -=-= 0,025 1.000,09: 
  

TOTALES 4,000 4*000,000 ===» 100,00.40079000,00 
  

El aporte en Jipecte consiste en lo aue a continuación 

  

5e detalla:El'señor Coronel (r) Hernán Rodrigo Torres Bd 
  

nilla y su cónyuge transfieren un inmueble situado en » 

  

la Parroquia Benalcazar,del Cantón Quito,uhicado en la 

  

Avenida Naciones Unidas, signado con el número veinte y| ' , 
e 

  

dos,con una superficie de seisciertos cincuenta y cinco 

  

metos cuadrados, comprendido dentro de los siguientes lin 
10 
  

deros: Por el N,rte,lote de terreno núsero uno de la Ur 3 

11 .   

banización, sesquicentenario,enuna longitud de veinte y 
12 
  

/ 
un metros ochenta centimetros;porél Sur, Avenida “acionés + 

13   

Unidas,en una extensión de veinte y un metros ochenta + 

14 . >. 
  

centímetros; por el Oriente: Con lote de terreno número . 

15 
2 

  

veinte y uno del Sr. Guevara Moreno,en una longitud de 

16   

treinta metros, y por el Oeste: con la escuela San Fran 

17 H   

  

: | cisco de Quito, en una longitud de treinta metros (30) 
18 

, 

El señor Patricio Eguez y su cónyuge transfieren el in 9 

19 
- 

  

mueble ubicado en la parroquia de la Floresta, cantón 

20 ' 
  

Quito, ubicado en la calle Rafael León Larrea número - ES 

21   . casa número uo0s/ ITA 

¿diez setenta y dos y Muros, /con una superficie de dos-| 
22 “ .. ” - ú 

cientos cuarenta y cuatro metros, cincuenta centímetros 

y
 

  

23   

cuadrados (244,50m2) comprendido dentro de los siguien 

24   

tes linderos : por el Norte casa número tres (3) del ' 

25   

Condominio Mejia Noroña, en una extensión de treinta 

26   

metros treinta centímetros ( 30.30m) por el Sur ; Ca y 

27   

sa número  unó (1) del »ismo Condominio en una ex -     28 — A AA KA Ak 
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centímetros (28,45m) por el oriente; calle Muros, £n 

tensión de veinte y ocho metros cuarenta Y CincQ,= y, : 0 l 

  

una extensión de nurve metros, cincuenta y cinco cen 

  

tímetros (9,55m) y vor el ete, calle Rafael León - 

  

Larrea, en una extensión de seis metros treinta y cin 
  

co centímetros (A6,75m). La alícuota corres ondiente 

  

es del treinta y tres punto (iez por ciento (3,10) 

  

siendo los linderos cererales del Condominio Mejía - 

  

Noroña, los sicuientes! por e” norte; con proniedad 

  

del se*or Carlos Vivar Cobos, en una extensión de -—+t 

  

treinta y un metros circuerta centímetros (31,F0m) - 

  

por el sur: con nroniedad del cesor Celso Vivar Cobog 
, E 

  

en una extensión de veinte y cinco metros ochenta y 

  

cinco centímetros (25,85m) nor el este: con la calle 

  

Muros, er una exten ión de veinte y ocho metros, trei 

  

ta contímextos (28,30m) y por el Destr: con la calle 

  ue . 

Rofael Peón Larrea, en una extensión de veinte y dos 

  

noted; setenta y cinco centímetros (22,75m)En el te 

  

rréno se halla construfóa una casa de habitación de v 

  

prehto ochenta y s0jh metros cuadrados (18A m2) de 13: 

  

drillo y cemento.-/El señor Bolivar Vargas Moriega y 

  
,) 

su cónyuge transfieren un departamento sionado con el 
  

( 
"número Uno-B (1B) del Edificio Vargas Eguez y el par 

  

queadero número circo del bloave uno, uhicado en la . 

  

Avenida Bepública del Salvador, número cinco cuatro - 

  

tres (543) de esta ciudad de Ouvito, parroatia Meral 

  

cazar siendo los linderos generales del Edificio los 

    siguientes: por el Norte, lote número ciento diez -     

  

A z - .. e » o. A A AAA TT AA,
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27 

¿-*(110), adjudicado a la se“ora Rosa Estrella; por - 

  

"el Sur, lote número ciento ocho (108) adjudicado - 
  

al Dr. Raul Tamayo, por el Yriente: cal e República 
  

del Salvador, y por el occidente; espacio verde, te 

  

niendo una sup rficie total de cuoatrociertos metros 

  

cuadrados (B00m2) los line. ros específicos del de - 
  

partamento Uno-B (lb) son los siquientes: por el  - 
  

Norte; en una extersión de doce metros (12m) con el 

  

departamento uno-A (1A) nor el sur: én una extensión 

  

de doce netros, area comunal; nor el este: con, en 

  

una extensión de cuatro metros cincuenta. centímetros 

  

(4,50m) con frchada del Edificio en una parte y en 
  

otra con area comunal; por el oeste: en una extensió 
  

de "Beis motros, 

  

te y en otra con area comunal; por Arriba: en una - 

  

extensión de sesenta y tres netros (A3) con el depan 

con fichaca.del fdificio- en una par 

n 

  

tamento dos A; por Ahajo: en una extensión de sesen 

  

ta y tres metros (A3) con terreno cel Edificio. - 
  

La alícuota correspondiente al departamento es de cg 

  

ro, punto cero cuarenta y cinco ciento trece por -. 
i 

  

ciento (0.045113).- Los linderos del parqueadero som. 
  

los siguientes! por el norte; en cinco metros, con pair 

  

queadero número cuatro,pór el Surí en cinco metros (5 
7 5 

  

con pared medianera, 

+ 

por el este; en dos metros vein 

  

te y cinco centímetros con jardin comunal; nor el >es 

  

te: dos metros veinte y cinco centímetros con calle p Cú 

  

blica teniegdo Sn ersa de once metros veinte y cinco 
icuota sesenta noventa dos dos cinco cinco/ 
  

centímetros./ Lo8 accionistas   e aportan los inmuehl 

  
  

==   o = 
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de los bienes antes dercritos 
7139. 

transfieren el dominio 
  

Compañía que por este instrumento se constituye habien- 
  

do avaluado todos los accionistas los inmuebles en los 
  

siguientes valores:la propiedad del Coronel (r)Hernán - 
  

Torres Bonilla,en la suma de DOS MILLONES DE SUCRES,la 
  

propiedad del señor Patricio Equez,el terrero en la su 
  

ma de CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SUCRES, y la ca 
  

saen la suma de NOVECIENTOS TPEINTA MIL SUCRES; la pro 
  

  

suma de QUINIENTOS CUATPN MIL SUCRES y el paraueacero - 
  

en la suma de NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES, declarando log 
  

accionistas que responderán frente a la compañía y ante 
  

terceros por los 'avalúos dados a los hienes y que expre 
  

mente aceptan el aporte de los mismos. Los avoortantes 
  

reciben a cambiy/ de su: aporte el siguiente múmero de ad 

  

ciones :CorongÁ Hernán Torres:dos mil acciones; Patricigd 

  

Eguez: unn trescientos noventa y ocho y el señor Ba 

  

livar yérgas, seiscientas acciones las acciones podrán 
  

ser of3tidas en uno o más titulos. El capital podrá sen 
  

aundntado por decisión de la Junta General de accionis-A 

  

|tof «convocada en la forma y dondiciones previstas en la 

  

yey y Estatutos.-El Reglamento de Copropiedad del Edifi 
  

io Vargas Eguez fue protocolizado el veinte y nueve de 

  

Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro ante el Dr, Huy 

  

go Cornejo Notario Sexto dedlararndo la Comvañía que ha 

  

recibido una copia del mismo.-ARTICULO SEPTIMO.- Las - 

  

acciones con derecho a voto lo tendrán en proporción a 

  su valor pactado,cuando varias personas fueren própieta   A mens   
  

  

a 

piedad del señor Bolivar Vargas,el departamento en la - 

a la, 
05 

sa 

e



"rias de una o más acciones, deberán nombrar a un repre-4 
  

sentante común ante la Junta General de Accionistas, “ 

  

ARTICULO OCTAVO.- Los accionistas pueden hacerse repre; 

  

sentar en las Juntas de Accionistas medinnte carta podgr 

  

con las limitaciónes de Ley.El representante del Accio 

  

ñista podrá actuar encuadrándose en las fultades o ins + 

  

frucciones que consten especialmente en la respectiva car 
  

ta poder y solo podrá votar sobre los asuntos y en la - 
  

forma que indique en tal carta poder.-TERCERA:DE LA AD 
  

MINISTRACION. ARTICULO NOVENO. La compa“ía se gobernará 
10 .   

por la Junta General de Accionistas y será administrada 

11   

por el Presidente y Gerente,quienes tendrán las atrihudio . 
12   

nes que les señalen las leyes de la Renública y los pre CC => 
13   

|sentes estatutos. 4RTICULO DECIFO DE LA JUNTA GENFRAL DE .— 

14   

ACCIONISTAS.La Junta General de Accionistas legalmente- 
15   

convocada y reunida es el organo princinal de la compaSlía 

16   

y sus resoluciones válidamente adpntadas obligan a todoljs 

17   

los accionistas aún a los ausentes y disidentes,sin per . 
. - 0 

juicio del derecho de impugnación establecido en la Ley 

  

19 
  

las cesisiones de la Junta General se tomará por mayoría 

20   

de votos del capital pagado corcurrente,los votos eh bliean : 

21   

co y las abstenciones se sumarán a la mayoría la Junta- , 
22 - =   

General de Accionistas se runirá ordinariamente por lo | 

23 e 

menos una vez al año dentro de los tres meses posteriorps 
  

24   

a la finalización del ejercicio económigoanual de la Com 

  

pañía y.extraordinariamente cuando fuere convocada para 

26   

tratar los asuntós putualizados en la respectiva convoca 

27 
    
toriáz Lá Junta Generel podrá reunirse en cuadquier tie 

“e : A — A   
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po y lugar dentro del territorio Nacional siempre que 
¿da 

  

se encuentre presente todo el capital paovado de la - 
  

compañía y que los asistentes p>r unanimidad acepten 
  

la realización de la Junta a tratar los asuntos some 
  

/ . 

tidos a la resolución de la misma en todo caso los ad 
  

cionistas y sus representantes deberán firman el acta 

  

de la respectiva reunión. bajo sanción de nulidadARTI 

  

CULO DECIMO PPIMERO.-CONVOCATORIA.Las juntas Generalg 
  

ordinarias y extreaominarias serán convocadas por la - 
  

prensa,en uno de los diarios de mayor circulación en 
  

el domicilio princinal de la compañía, con ocho días 
  

de anticipación nor lo menos al día fijado para su re 

  

nión.La convocatoria deberá señalar el Juaar,el día, 
  

la hora y eo obieto de la reunión de la Jurta General 
  

no podrá considererse validamente constituida en pri 
Z 
  

mera eonvobatoris nara deliberar,si l>s concurrentes 

  

ella no/reoresentan voor lo menos la mitad de! cavital 
  

socigh- panado La Junta Ceneral se reunirá en seaunda- 

  

corvabatoris con el número de accionistes presentes, de 

  

biefao expresarse sí en la referida convocatoria.lLa Jun 

  

19) General será presidida nor el Presidente de la Compa 

  

ía y el Gerente actuará como Secretario de la misma.De 
  

fcaca sesión se leventará un acta que podrá aprobarse en 

  

la misma reunión, ARTICULO DECIMO SEGUNDO .-BERERES Y - 

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y 

  

deberes de la Junta General de Accionistas :Uno, Esta - 

  

blecer y modificar la política de le compañía de acuen 

    
    

    dó con sus objetivos, así como crear Pueursa tas y agen 

01 

s 

a 

)
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cias reformalas Oo suprimirlas. DOS) nombrar y remo - 
  . 7 

ver al Presidente y al Gerente p r las causas legales 
  

así como f'jar sus respecitvas remuneraciones; TRES ) 
  

Dictar los reglamentos administrativos internos de la 

  

compañía y definir las atribuciones de los diteFsos - 
  

administuadores y funcionarios de la misma.- CUATRO)- 

  

Aprobar el presupuesto anual de la co upañía y el p!an 

  

general de actividades de acuerdo con las directivas 
  

que representen los administradores; CINCO) Examinar 

  

y resolver sobre el balance general y las cuentas de- 
  

resultados de cada ejercicio econímico, No podrá a 

  

probarse el balance ni las cuentes de resultados, si- 
  

t y 

no estuvieren precedidos por el informe del comisario; 

  

SEIS)Resolver sobre la distribución de los heneficios 

  

sociales;SIETE)Resolver acerca de la creación de reser 

  

vas especiales de libre disposicion;OCH”)Resolver sobre 

  

la amortización de las acciones; NUEVE) acordar las mo 
  

dificaciones al contrato social; P1E7) resolver sobre 
LA 

  

la fusión, transformación “disolución y Tiquidación de 

  

“la compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimie HO -. X J 

  

to vara la liquidación, la retribución de los liquidad 
A 

O 

  

res y sonsiderar las cuentas de la liquidación.APTICU 
  

LO DECIMO TERCERO.-DEL PRESIDE"'TE DE LA COMPAÑIA, El- 
Y 

  

Presidente de la Compañía será eleqaido nr la Junta Ge 

  

neral de Accionistas, durará cinco a“os en sus funcioneg 

  

y podrá ser reelegido indefinidamente, en el caso de ale 

  

no se nombrara su reemplazao, se ororrogcarán sus funcip 

    nes tiene los sícuientes deberes y atribuciones UNO,= 

  
  

ca 
: 

*. 

  
 



"0 ] 6. 

Autorizar conjuntamente con el Gerente mediante su firma 
  

1 uy 

lose títulos de las acciones de Junta General de las acjas 
  

  

tespectivas.D0S.-Subrogar el Gerente en caso de falta y 
  

DR. MARCO VELA VASCO ausencia temporal de este, Ejercer las demás atrihucionds 
  NOTARIO 4 : 

21 que le otorque la ley y los presentes estatutos ARTICULO 
Quito - Ecuedor 5 
  

DECIMO CUAPTO DEL GEPEMTE LE LA COMPAFTA,-El Gerente de 
  

14
 

la compañia podrá ser accionista o no de la misma, duran 
  

te cinco a“os en sus funciones y podrá ser reelegido in 
  

definidamente en los mismas tiene la facultad de l?1evan 
  

a cabo todos los actos de administración de la Comna” Íg 
  n 10 

judicial o extrajudicialmente y es el representante le- 
  

gal de la Compañía DOS.- Cumplir y hacer cumplir las re 
  12 

soluciones de la Junta General de Accionistas TRES.-Pra 
  13 

ss |¡Sentar anualmente vÁ intorme a la Junta General sobre las 
  

ss [actividades de A comerte CUATPO. nomhrar y remover az 
  

los empleados de la compañía así como fijar sus sueldos 
  

o elarios ÉINCO. abrir cuentas bancarias a nombre de la 
17 

Mm 18 

  

comenta y airar sobre los fondos depositados SEIS.-Vidi 
  

lar 1 ó contab1110ed de la compeñfía;SIETE .-aceptar o cons « 
        

   

  

tatyhr hipotecas o cualquier clase de ohligaciores o gal 
  

rodtíos a favor o en contra de la comoaFía OCHO.-1llevar 
  

eh 11nro de actas de la comva"ía asi como los demás li- 
  

bros sociales;¿NUEVE .presentar a la Junta General dn ha- 
  

lance de comprobación, un balace aeneral, el estado de 
  

pérdidas y ganacias con sus respectivos anexos.DIEZ.-lols 
  

y demás expresamente determinades por la unta General de 
  

eccionistes , estos:estatutos y leyes.ARTICULO DECIMO - 
2?       2 QUINTO .-La junta General de Accionistas nombrará un Comi 
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sario principal y uno suplente, quienes durarán dos años en 
  

  

sus funci nes,”udiendo ser reelegido indefinidamente teh 

drán todos las atribuciores y deberes sealados en la - 
  

Ley y a los presentes Estatutos CUARTA ,= DEL EJERCICIO 
  

ECONOMICO BENFFICIOS SOCIALES DISOLUCIONM Y LIQUIPACION 
  

ARTICULO PECIMO SEXTO,El ejercicio conomico de la comna 
  

»ía se inicia el primero de enero y termina el treiney unb 
  

de diciembre de cada a“o ARTICULO [MECIMO SEPTIMO.-FONDOB 
  

CE PESERVA.-La compañía formará un fondo de reserva hasta 
  

que este blcance por lo menos el cincuenta por ciento - 
  

del carmítal social en cada anualidad la compa”ía segre 
  

gará de las utilidades liquidás, y realizadas un diez - 
  

por ciento para este efecto.-ARTICULO DECIMO OCTAVO ,- 

  

Corresponde a la Junta General de accionistas resolver 
  

sobre la disolución dela compañía y el procedimiento qup 
  

debe observarse para la. liquidación; sujetárdose a lo dib 
  

puesto por la Ley. QUINTA,- DECLARACION DE LOS ACCIO 
  

NISTAS.- Los accioristas autorizan al Cr. Francisco Goh 
  

zales O para que realice todas las gestiones administra 
  

y tivas y todos los actos necesarios para la formación de 
  

y 4 

gal de: la compañia su correspondiente inscripción en el], 
  

- registro Mercantil y para que convoque a la Primera Jun : 
  

.ta General de Accionistas.- Usted seFor Notario se servi 
  

rá agregar las demás cláusulas de estilo/SEGCUNNA PARTE 
  

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECAS CLAUSULA SEXTA el señ 
  

Licenciado don Jaime Ac>sta Velasco a nombre y en repre 
  

sentación del Banco del Pichincha C.A.,en su calidad de 
      Gerente General de la institucion conforme consta del nombramiento 
  

  

 



"y o 5 

) que en copia se agrega dice: a).--que por escrituraa. O: 

torgada ante el Notario, Doctor Hugo Cornejo Rosales- 

  

  

el nueve de junio de mil novecientos ochenta y uno, - 
  

  

MARCO VELA VASCO inscrita el veinte y dos de los m3ismos mes y año, los 

NOTARIO 

21 cónyuges señores Simón Biliwar Vargas Noriega y Doña 1 
Quito - Ecuador 5 

h   

  

nés María Eguez de Vargas constituyeron hipoteca a fa 
  

vor del Banco del Pichincha C.*., sobre el inmueble de 
7 cr 
  

su propiedad consistente en un terreno y edificio en - 
  

construcción, ubicados en la Avda. República del Salva 
  

    

dor número cinco cuatro tres, "arroquia Benalcázar can O 10 - z sn 

tón Quito provinciesde Pichinckh, en garantía de las -|. 
  

concesiones hechas y aue en lo sucesivo les hiciere el 
  

Banco por nréstamóos, descuentos, y en geñeral por cual 
13 -   

  

E 1 [| quiera causa o 2vo que les obligare para con el Ban 

co.-b)0ue por/bscritura otorgada ante el mismo Notario 
15   

Doctor Corgkgo, el nueve de junio de mil novecientos o 
16   

chenta y /ano, inscrita el ve':nte y dos de los mismos - 
17 -   

r mes y ¿ho, 108 cónyuges Vargas Eguez constituyeron hipb 
18   

toca obre el mismo inmurble detallado en el literal a) 
  N o . 

en dapantío de un préstamo de amortización gradual que 
20 
      

- 1 fBiinco les concediera por la suma de UN MILLON OUINIÉN 
Hoja 
    

A TÁS MIL SUCRES, el intefes del quince por ciento anual 
=á 

a comisión del dos por ciento también anual y el plazo 

[Be diez años.- c).-Que por escritura otorgada ante -| 

el mencionado Doctor Cornejo Rosales él ocho (8) de 
  

¿e || noviembre de mil novecientos ochenta y dos (1,982) ins 
  

27 |crita el doce (12) de los mismos mes y año los cónyuges     a Várgas EQUez , constituyeron hipotec a favor del Bancq 
    

  

 



zo 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 | 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

«¡del Pichincha C.,e, sobre el inmueble de su pro - 
  

  

piedad detallado en el literal a) que antecede 

. en garantía de un préstamo de amortización gra - 
  

dual, que el Banco les concediera, por la suma - 
  

de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES [( S¿Z 2* - 
  

500,.000,00) el interes del diez y siete por cien 
  

anual 

to/(17%), la comisión del dos por ciento también 
  

anual (2%) y el plazo de diez a*%os (10).- d) Que 
  

  

por escritura otorgada ante el citado Notario ,- 

Doctor Cornejo, el seis de septiembre de mil no 
  

vecientos ochenta y tres, inscrita el catorce - 
  

(14) de los mismos mes y a”“o, los cónyuges Var - 
  

gas Eguez volvieron a constituir hipoteca sobre- 
  

el inmueble determinado en el literal a) que an- 
  

  

  

tecede, esta vez , en garartia de un - 

préstamo de - amortización gradual que el - 

Banco les concediera, por la suma de “DOS - 
  

MILLONES QUINIENTOS ¿MIL 
  

SUCRES (54 2'*B00,000,00 ): - 
  

el interes del veinte por ciento: - 
a 

  

(20%) anual, la comisión del dos por ciento - 
is 

  

también anual y el plazo de diez años ( 10 ) - 
  

e) Que por escritura otorgada . ante 
<i 

  

el Notario, - Doctár Hugo Cornejo el cator Pe 
  

ce de junio (14) de mi 1 novecien 
  

tos ochenta y dos ( 1, 982 >) 

  

e inscráta el quince de se 

    tiembre (15) del mismo año, se constituyó bajo -       

e
 

) 

 



    
  

t. MARCO VELA VASCO 

NOTARIO 4 
21 

Quite - Ecuador 5 

e 10 

13 

14 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

el Régimen de Propiedad Horizontalui 

el inmueble detallado en el Lite 

ral que antecede , con el nombre 

de EDIFICIO VARGAS EGUEZ 

f) Que con los antecedentes señalados- 

el señor Licenciado don Jaime Acosta Ve 

lasco, a nombre y er representación - 

del Banco del Pichincha C. A. en la 

calidad en que comparece cancela 

parcialmente las hipotecas constitui 
  

das medrmte Os escrituras de nueve — 
  

  

dr de junto) de mil _ñoveción- 
A 

hos chen uno (1.981), ocho (8) d 
  

    TA 

Noviembre de mil _pevétientos Echo 
  

  

k ON 
ta y dos AA y el seis (6) LO 

de seftiembr . «de mil novecientos 

L
W
 

  0 7 == 
S % 

A y 'tres ( 1.983) pero soñdamen 
  

te/ en lo que se refiere al departa - 
  

érto número Uno B (18), estacionamiento 
  

A úmero cinco (5) y las alícuotas equi 
    / valentes al cero, cero cuarenta y cinco cien 
  

da A 

/ to trece por ciento (0.045113%) sobre el 

terreno bienes y servicios comunes 
  

del. edificio VARGAS EGUEZ, que por es 
    

ta escritura se aporta a la COMPAÑITA _- 

  

26 

Los linderos del Departamento Uno 

  

27 
8 (1b) estacionamieto cinco (5) son  - 
    e 

los que se encuentran claramente déterminados     

09



10 

11 

12 

13 

14 

15 

. 16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

en la cláusula Segunda de esta escritura 
  

  

  

  

  

' y los linderos generales del terreno 

: sobre el cual se levanta el  edifi- 

cio Vargsas Eguez son los que  se- 

hallan perfectamente señalados en la- 

cláusula Segunda de esta escritura.- g) 
  

Se aclara y deja expresa constancia que la pre 
  

sente cancelación parcial de hipoteca no altera 
  

2 

ni modifica de ninguna otra manera lAs contratos 
  

hipotecarios constantes de los literales a),b), 
  

c) y d) que anteceden, los mismos que continua 
  

vigentes en todas sus cláusulas y estipulaciones 
  

como también continuan vigentes las hipotecasen “ 

  

el resto del inmueble al igual que las obligacio 
  

nes de los cónyuges Vargas FEguez tiene para con 
  

el Banco y constan de documentos privados hf Debe 

  

rá tomarse nota de la presente cancelación par- 
  

cial de hipoteca, tanto al márgen de las corres 
  

y 

pondientes escrituras matrices, como en el Re - 
  NS] 

gistro de la propiedad respeetivo, siendo de. cue 
  

ta de los cónyuges Vargas Eguez los gastos que 1: 

AS ' 

; 

  

se ocasionen.- (f) Dr. Patricio Borja Matricula «y 
  

ciento noventa y siete (7) Banco del Pichincha .- | 
¿ 

  

c,A, Departamento Legal.- HAS TA AQUI ¿a 
  

LA MINUTA ,- la cual que= y 
  

da elevada a escr itura 
  

pública con todo su valor 
    legal minuta que ha sido -laborda pcr el Dr ., 

n 

  e 

  

 



  
  

IR. MARCO VELA VASCO 
NOTARIO 

21 
ce Quido - Ecuador . ... 

l 
4 

b 

, = 7 
Francisco Gonzalez O matricula sesenta y cinco.- Para 
  Ut 

el otorgamiento de la nresente escritura se observaroh 

  

los preceptos legales y Te "da que fue por mí el Notari 
  

ésta í tegramente a los co narecientes; éstos se ratifi 

    can y firman conmigo en unidad de acto de To cua! doy 
e 

O
 

10 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

26 

27 

fs8.- (firmado) Patricio Alfonso Equez/cédula de iden 
  

tidad número 170326683-1.yY Certificado de votasión - 
  

050-213,.- Cédula tributaria núrero 033428. (firma y» 
  

do) Clemencia de Equez.-=/cédula de identidad número 
  

180463619-8/Cédula Tributaria número 162559 fertifica 
E . 

  

do de votación número 045 026 .-/( firmado) Bolivar Var 

E 
  

gas Noriega Jbdula de idertidad número 060001940-0 47 

: e. 
  

Cedula tributaria número 0181104ertificado de vota — 
  

  

ción 121-146. Ajénado Inés M de Var a A Cedula - - A ) de 9 

de identidad Amero 1701251 18- $dula tributaria núme 
  Z: 

  

ro 9581 ¿Certificado de votación número 038209. 

  

A 

(rarmadé) Hernán Toresftédula de identidad número - 
- F Al 7 

170176356-5.-“ertificado de votacior número 145010 y 
  

V>cédfla tributar 19 fúmero 05667 (firmado) Josefina 

  
- E 4 , mi e 

n/d ores Médula de identidad número 170176851-5, 

  

y fs tributaria número 8333803.+[cetificaro de vota 

  

/ ción número 092214.--firmado diego PortillaÁedula de 

+ £ + yl 
  

identidad 170328951-0 Esdula tributaria 8418754 erti 
  

ficado de votación 091233 .yY(f) Maria Cristina Troya 
pe 

  

C.I. 170807911-4. Cedula tributaria 838507 LCertifa 

  

cado de votación -813-319.- (firmado) El Notario Poc 

  

tor "arco Antonio Vela Vasco.- DOCUMENTOS 

      HABIAXTANTES., = - -         

 



b
o
 

do 
4 

ma
rt
a 

ga
ne
 

P
a
o
 

É 4 

    

43
] 

DO
FA
ST
 

MIA
 

T0
 

p 
A
 

  

  

            

  

    

  
  

        

  

  

    

    

leon en sAnco OL PIOMI4NcnA| 
CEN FAVOR GEL LICENCIADO 241 

ME ACOSTA VE LASC 0. CUA No 

, TIA - 1INDETE Ro una DA 3 -Hotaría 21, 

Bsnco del Pichincha C.T. - Enero veinte y ocho de - 

mil novecientos ochenta y Cciífico ..Deñor Licenciado - 

don Jaime AÁcouta Velasco . Ciudad . Muy señor - 

Nuestro 2 - Hios es rato participarle que la Junta 

  

   

  

General Gra dinaria de Accionmiotas de nuestra Instítu-|: 

  

  

' cioóorm de veinte y ires ge enero del ¿ño en curso , - 

tuvo el acierto de rele egirde a usted Gerent e Generál 

  

del Banco del Pichincha C.“%, para un nuevo periodo 
  

  

Vigentes que constan en la escritura otorcada ante | 
1 

  

  

    

el Notario/octor José Vicente Troya Jafamillo 
y 

. el 
-—     

16 cinco noviembre de mil novecientos setenta “y uno, 
    

imscjra el tres de diciembre del misma año , y sus 
    

reformas constantes en la escritura otorgada ante el 
  

lotario Décimo Primero Suplente doctor Julio Jácome 
    

[rosas el dos de julio de 231 novecientos- ochéhta Y o- 
  

. . o. . . .— - Gé - 

cuatro , inscrita el siete de ecosto del mispb año 

  

, 

    

a usted corresponde la representación leoek Pel Ban- 
  

co .. El Uirectorio le expresa su més cáliva felicita 
  

Tv 

  a 1 

cion y la complocencia de aur usted , con su extraori 
  

NM a + : A 
7 AAA A A 

  

no. . £ . 

0inario esbiritu de responsobilidad 
  

  

  

        
  

do cuatro años . - De conformidad con los Estatutos +. 

o A . . 
. Experiencia y y 

1 7 o CT CID A 

entrega y Siga aoministrando , como hesta vhore , Y 

TT . > Tm nuéstre Institución . Rex: remos a usted el testimo- 

—y E = 

se 
” 

e 

  

  

e 

 



' mn — - -.- 
e 

Yuso. TT . , : , n 
IN aro de nn estra Odpraarlo pont LN OA Y 

l o —Á A did 1 

Puy atentenente Banco, cel Pichincha . f) Or. Cerrar) 

  

  

  

Ai A A A 

. ab Mentilla Mata ., Presicenta el VUirectorio +. “crpto 

5 el coruo . f) Lado. Jaime ACOSta -. Juito , a treinta 
l POLI 

  

y una. de enero Ua mil novecientos Ochenta y CiMio . 

1 

: 6 Con esta fecha queda inscrito el presente Cocuran to 

  
  

71 con el núnero sei:cientos veinte: , del Recistro Ca - 

no nombramientos , tomo ciento diez y seis , Quito , yu 

  

“l' quince de febrero Ce míl novecientos ochenta y Cinco 

f) Ilegivle . El Rocistreador Mercántíl , Síqgue un - 

a e ps A o A 

  

  

. 
. - * 

, ¿Eosello . RAZON ; Moy en e€l Regietro de escrituras - 
a e / 

  
    12   

púslicas de la: Notaría Quinta a mi carga , pretocoli 

  

    

  

o zo el presente nomorimtento en una foja útil . Guital 
o 13 o — A | 

os a veinte y cinco de febrero de mil novecientos o0cner 
o o : 14 a IO A A 

o ta y cinco ., ( firmado ) El Notário doctor Ulpíano - . 15 e . 

      

. -. Gaybor nora / Sigue un sollo . - Se otorcó ante mí - . al S 
      

ic yen fé cy ello confiero esta CECIMA PRIMERA EOFIA - 
171 
  

PA VO TCERTIATCADA 7, devicamente Hirieda y sellado enT- | 

[ firmado ) € EN NOTEFTS doctor Ulpiano 6syeor       
   

  

Mera . Sigue un sello «Es fiel compulsa del cu:   
  

- curento que z2 =ncuentra agregado er el Registro de     

    
  

      

  

    

oacorituras riblians de la PMotaria Vigésica Primera al 

s mi carge cemeo decumeont: 2054 1tmte, la presente la 

Y confiere con igual mlor 2d vibe, a “diez” y nuéve 

s ap EA PPXO dd move cientos tuu ta y seis.- (fizmado) > 

De cter barco Antonio Vela Y oicov.- sigue un sello .- , 20 | A e 
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- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 
  

, . . e 
* Sírvase conferirme al pie de lá presente un Certificado de hipotecas, gravá- 
  

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 
  

la Floresta de este Cantón, (con el historial de * 15 años) 
  

  

el mismo que lo adquirió (eron) por Lom P “AQ 
  

a (quien)los oh uyeós Drg ¿Ad rinids Mene lg. Dato y sa. Uhla 
UA na Wowez B ch) 

  

según escritura otorgada el (fecha y Notario) eiatidasde yubico ke mk 

  

noe iedias odunla yuno : 
  

No . 
legalmente inscrita el 4 ¿mara + 14AL2Z PH, - 266 -Y/ 
  

Certificación que la requiero para trámite de indole 

  

Judicial Privada UN 
  

  

Yana Tishaa Troya il. Céd. ident) JID£OF 9/1 -4. 
  

**] infrascrito Registridor de Ja Propiedad de este cap-= 
  

tón, en legal] forma certifica: que revisadoslos r gistros de hi- 
  

potecas y gravámenes, desde el año de mil novecientos sesenta 

Za 57 ”” Z e A , *. mu . 

0 1910 — A ” Quito. Y de abr — de (356. 

de propiedad de Pi Vo $! bao Lap, Pao, q ima Llera. loo: 

  

y siete, hasta la presente fecha, pará ver Jos gravámenes hipo; 
; 

  tEecartos, embargos y ¡¿romibiciones de enajenar, que afecten al 

sbhle 
  

PE ay AS 
1RfMe be DEB AN Ne NINOS SEAN 

situada en Ja parroqguialloresta de este cantón, a dquirido por 
  

los cónyuges Patricio Alfonso Eglez Páez y “"lemencia Elisabet) 
  

Cueva de EgUez , por compré a Edmundo René Mejía Pinto y señori 
  

Hilce Susana Noroña; mediante escritura celebrada-el- veinte y 

  

  

    

dos de julio de mil novecientos ochenta y uno ; ante.e-1 -Notar? 

y ? ode año 

22m: inpvecientosochenta ydos ; éstos, por compra a Segundo Mai 

LO 

  

ri Carrión, el veintiuno de febrero de mil novecientos sete 
  

ta ycuatro, ante el Notario doctor Ulbiano Gaybor, inscrita 
    dieciseis de abril del mismo año; éstos, a Lonzulo Naranjo Cal   
  

Nota: Los datos consinnados erré o delosemente, eximen de responsabilidad al certificante. 

r 

  

 



  
  

  

zas, el seis de noviembre de mil novecientos setenta ydos 
JU 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

1 

ante el Notario doctor Jorge ". Lara, inscrita el catorce 
2 . 

noviembre del mismo año; éste, a Luis Salas Mancheno, el - 
3 

dieciseis de octubre de mil novecientos setená, ante el No- 

4 y — " _— 
terio doctor Mario Zambrano, inscrita el diez de noviembre 

S delmismo año; y bectaritofia de ropreded Horizonte según 

6 escritura celebrada el seis de septembre de mil _noveciento 

7 setenta y nueve; por estos deatos no se encuentra ningún graf 
8 

e vamen hipotecario, no está embargwdo ni prohibido de enajenar.- 

Quito, a once de abril de mil noveciertos ochenta y seis.-TabB 
9 as 7 y Al - 

ATRACO RR A 1 ocho a.m. El RECIO ¿BADOR CA 
(OM so » EQ > > - 

xo, Mo A : E 

“on + AOL pr A N 
. ES Y 
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12 l 
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» + dl 
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14 
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15 

16 Ll 

17 / . 

f 18 : a 
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19 A EZ 
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20 AAA 
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o. a a o o Quito, 24 de al, 0 OLAS 

mo SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: e A 15157 ) | 
+ 

  

  

e 

  

_ Sirvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 
a 

: : ... .* : > . . 

menes y prohibiciones de enojenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 
  

Beral ce o de este Cantón, (con el historial de le años) 
  

de propiedad de Bolivar VirgonbelegayS us E 
( =     

el mismo que lo adquirió (eron) por Lana 
  

    

a (quién) (ab el Uévez ( ] ; 

    

- según estrifura otorgada el (fecha y Notario) 2a As acto de 

| pil pose uialos Lestnja qn L mido AS Pozo - 

legalmente inscrita el ¿94 Aph2rne e de ¿86 . 

  

  

Certificación que la requiero para trámite de indole     
  

  

  

- * Judicial [7] Privada [4 : ] . . 
13 . 

P Y llore Gb ACI Coca Céd. Ident.) IOGOFPZ A -4. Po 
¿ 14 - 

> 

A 15 1D 4 b A q A y ¿ a er ro) FG 

. - * El infrascrito Hegistrador de la Propiedad de e ste 
  t 

cantón, en legal forma certifica: que revisadoslos registros 
  

de hipotecas y gravámenes, desde el año de mil novecientos seseh- 
o « 

  

  

ta y siete, hasta la presente fecha, para ver los gravámenes hhi- O : 

  

20 añ "cih- 

  

er [| co, del edificio construido en el inmueble situado en la parrp- , 

ol 
vuia Benalcázar de este cantón, adquirido por los cónyuges Simón 

  

22: 
  

ES
 jBolfvar Vargas Noriega y dofía Inés María Egúez, una: parte, po 

23 " " os A q 
  

Y
 

  

compra a Gabriel Chávez, mediante escritura celebrada. el: veint 

  

y nueve de a8gosto de, mil novecientos Sesentay uno, ante, €: A 
o z 2 . 

3 

28 Luz dseton—Otimede—dej—Ras inseriba—el- diecinueve de- septiembre 
Ie uu UI a A +UaU y Lin LI EUA IS AS AA ES 

  

27 nicipio de Quto, según. auto protocolizado el- veinte y tres de 
      ze octubre de mil nóvecientos sesentav cuatro, ante, el Notario dok- 

k ers 104 tiotos comigacdos errónea a dolosam- eximen de responsábilidad al certificante. 

  

 



"a o 
A
 

A 
a 

  

e 

10 

21 

tor Jorge W, lara, inscrito el vebte y siete de los mismos pe 
Jj 

y año; y Declaratoria de Propiedad Horizontal, según e scrituya 
  

celebrada el catorce de junio de mil novecientosochentay dogs 

  

ante el Notario doctor Hugolornejo, inscrita el quince de se 

  TÍ0mMOrS del Mismo año; por estos datos se encuentra: a Fojas 

  

5 0 adranta mo das As 7. her 
191861089105 S6uArent de i3 

tro de Hipotecas de cuarta clase, tomo ciento once, y con fe 
  

cha veinte y dos de junio de mil novecientos ochenta y uno, 
  

se halla inscrita una escritura celebrada el nueve de Jos mil 

  

mos mesy año, anteel Notario doctor kugolornejo, de la cual « 

  

ta: que los cónyuges Simón Bollvar Vargas Nori8ga y doña 1 

  

.. +. nm a Dry. 2 rl. 
María—BEgtez; pera garentizarcaiBanco del Pichincha; por”todos 

los resmltados de las obligaciones contraídas y que _contraje 
  

sobre el in- 
  

ren en lo sucesivo, constituyen Hipoteca a bierta 

    

mueble del cual forman parte el Departamento y parqueadero ma 
  

teria de la presente certificación.- Á fojas novecientos cua-w 

  

rentay cinco, número mil cincuenta y tres, del R gistro de Hil- 

  

potecas ae TUAFTA case, Lomo c1erito c0ce, y con tecña velnte 

crita una escritúra celebrada el muÉ ye de los mismo 
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La Floresta del Cantón situado en la parroquia de ] 
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E FECHA 

DIRECCION 1.986 07 38 
FINANCIERA . : 

NOMBRE: INMOBILIARIA EQUEZ .S.A 

DIRECCION ; ....... 24 FLORESTA O rs 

De conformidad con el Art. lro. Letra, g) del Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1940, publicado en el “Registro Oficial” 

No 51 del lro. de Noviembre del mismo año, consigno la suma de: 
CINCO MIL QUIÑIENTOS NOVENTA Y 305 ,00/100 

  

      

    

  A : RECIBI CONFORME 

. a 
D, FINANCIERO TESORERO RECAUDADOR o   
  

Forma. 300 2.-200Lib. de 100x2.400.-F.U.D::40.A5.-1985-07-10



  
  

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
ALCABALAS 

Comprobante de Pago 

    

  

  

No 51519 Á 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA Por $ 5.592,00 

Recibí de INMCZILIARIA EGUEZ S.A 

la cantidad de CINCO IL IT ICITOS To Y AÑ ci, c0/1oo 
AS 

S 

Impuesto del Uno por Ciento adicionál as, Alta ; las 

  

  

  

por concepto de A de E 

-que otorga PAJSICIL ESUEZ, A Ñ 
Parroquia LA FLORESTA o Cantón  ÚITO es 

Provincia PICHINCHA — - Sobre $ 1*398.C00,00 
  

Quito, a * de julio ¿ej 20 

Recaudador 

 



  

  

  

       No 1451 21 

Quito, a... de... 8. JUL, 198B....de 198....... 
Recibí de. .  Íamo? 1guez Ja cantidad 

de o dia e sucres, 
, 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, 

según aviso NO. del Notario Dr... IN a O o 

  

- XA - : . sornás Torres , y 
que otorga. o A Zo OI 

guez ¿ro* S A 
a favor de... l _Inmob Egue e Di a a e O o 7 

A e l RT 
Benalcazar 

situado en la parroquia de... en del Cantón 

  

    

2*000.000,00 
Provincia de ooo oi a por la cantidad de $ Cy / 

Jefe Provincial de Recaudación de la 

Junta de Defensa Nacional 

  

Imprenta Latina 
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No 28431 

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

  

FECHA 

DIRECCION 1.986 07 8 
FINANCIERA * 

NOMBRE: _INMOB XGWEZ -S.A. 

DIRECCION: . BENMALCA AR... .. 

De conformidad con el Art. lro. Letra, g) del Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1940, publicado en el “Registro Oficial” 

No 51 del lro. de Noviembre del mismo año, consigno la suma de: 

a OCHO MIL 00/1008... a 

En concepto del Impuesto arriba indicado sobre 

La cantidad de:. e BARR as Y a ÓN 

  

  

    
  

     
    

Valor del Contrato de: ha. TE nn 
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Banco: ....... ». AN a ss 
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Forma, 300 2.-200Lib. de 100x2.400.-F.U.D::40.A5-1985-07-10 

 



  

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

ALCABALAS 

Comprobante de Pago 

No 51518 A 

  

8.000,00 NOTARIA VISESIMA PRIMERA Por g_ LO 0 Recibí de INMOBILIARIA EGUEZ S A <a A, 

la cantidad de OCHO MIL SUCRES/100 A 
  

  

por concepto de APORTE DE INMUEBLE 

    

  

  

  

de A e 

que otorga HERNAN TORRES A 

Parroquia BENALCAZAR Cantón IA 

Provincia PICHINCHA ' Sobre $ 2”000.000.000.40%” 
  

Quito, a 8 de 

| - 

" . Recaudador 

JULIO de 19 g6 
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No 28433 

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

  

  

    
  

pr ] FECHA 

DIRECCION 1.986 07 8 
FINANCIERA 

DIRECCION + BACA 

De conformidad con el Art. lro. Letra, g) del Decreto Legislativo 

de 22 de..Octubre de 1940, publicado en el “Registro Oficial” 

No 51 del lro. de Noviembre del mismo año, consigno la suma de: 

MS MIL CUATROCIENTOS ,00/100 o 

La cantidad de:..... SÍ 600.000, 0. 

   

     

A A o 

Valor del Contrato de:APORTE. SE 

Inmueble ubicado $0... .. ESA A 

Que otorgará:..... OLIVAR VARGAS A 

  

Ante, el Notarjó:...BR.. VELA, 
A 

     

TOTAL A PAGAR. 
     

  

  

> 
SÍ 2.409,00 MS +: 

“ 
1 _ UN >. 

4 CN 

Pagado con Cheque No. cc ccoo q 

- Banco: . Ls 

7 : RECIBI CONFORME 

CI 
rm ¿feanel é o : 

D. FINANCIERO ( DVD RECAUDADOR     
  

" Forma. 300 2.-200Lib. de 100x2.400.-F.U.D::40.A5.-1985-07-10



  

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

Comprobante de Pago 

  

No 51517 A 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA Por $ 2.400,00 

Recibí de INMOBILIARIA EGUEZ A Ñ 
A. MESS a e 

la cantidad de - ( 

Impuesto del Uno por Cientó: anal a las Atl 
APORTE DE IN JEBLE 

  

por concepto de 
  

  

  

  

  

BOLIVAR VARGAS mi AAA 
que otorga Xx a o 

Parroquia _- -BENALCAZAR : e , | o 

Provincia PICHINCHAS _” “obre $_ 6005000700 0.40% 

Quito, a 8 de JULIO de 19:86 * -, 

Recaudador 

 



— | a. Lo 
Q) manco AMÁZONAS S. A. 

N2Q. 0907: 

Quito, 14 Mayo 1986. 
Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

INMOBILIARIA. .EGUEZ Saf. . oo coo mr ren rs 
O abiertá en nuestros libros: 

: ACCIONISTAS -: + VALOR DEPOSITADO 

S/. 
co Diego Portilla ocio ooo LODO 0 cerco cocoa 

o SAMA MAYA ccoo A 

O a e TOTAL... RADO OD occ 

     
     

  

ubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

mpañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

  
    

FIRMA AUTORIZADA 

Av. Ariátónas y Sta. María Teléfonos: 545315 - 545123 Telex 2393 ED Casilla 1211 Quito-Ecuador 

a - C OS me 

20 

  

 



Y 

QUITO, MAYO 15 DE 1986, —
 

CERTIFICADO DE EXPENSAS | 
  

POR MEDIO DEL PRESENTE INFORMO QUE EL DEPARTAMENTO e 

1B DEL EDIFICIO VARGAS EGUEZ SE ENCUENTRA AL DIA 

EN EL PAGO DEL MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO. Pos 

ATENTAMENTE, 
QT 

oo A 
DR. BOLIVAR VARGAS. . 

Ms a 

  

r
a
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taría Sexta 

cargo del Dr, 

Cornejo Rosales 
DIRECCION: 

Ferqui 015 

Felipe ¡Borja 

529.531 238-072 
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  _DECLARFTORIA DE PROPIEDAD HO- "1" la ciudsd de Mit £epital 

  - AM2ONTAL — de la hepúbrljica des] "eyador, | 

—VARSAS NORIEGA BOPIVAR___. hoy dla lunes enteren de | 
  

IND. > Junio e il novecientos 

ocheruta y Cos ante: mí el 
  

  

Not- rica Sexto Ce este Cnrtén doctor Hupe_ Uarnaja Po- 

Sy 
  

sales combarecs -] señor Belívar Varrr+s "lprj=pas, Aa 
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  In 

to 

v dice: ya Le -va__a escritore púrlicz «1 Oficio ena 

  

17 

me NA texto_ee_ el ejegudjente:- SS TI 34D] - 

  

18 

  

CA má, MNUPTICIPADO- Número dor mil veinte 

y ob Mito,  _msyo_ veinte y seip de dd e 

Caytón,  _Prosente,- Se*or rtarioi- _Comunfcole mue 27 
  

  

  

  

    
  

  

    
20 

Vedeor Alcalde, _reedisnte Oficio número trercientos cun- 

NN a 
eel yente_ v tree, de trece de "ayo del > 'a%o nue decn- 

X 
rre, orccedió de acuerda con «el Artículo dis” y 

nueve _ 0e_ la Lev  rertinente, en rágjiren de nronisdnd . 

2s |” horizontrl1 el irsusbtle ubicado en la +“vyerida Menús 
1 

ge | tlice Cel  falvador núm+ro ouinientos cusrenta y drop 

2 (el. sesor Bolfver Vorges Upriesgn fer inarntoria qe la 
DS h. 

a . 
CASO $5 Mr nasrc__ lor fime del osen y a cla cval ne   > rd    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

A A o TT E 

| E 

aioz  péhiaro en yi _edided de corepnresertante. Jero tela 

R Mynioirio. 11 Vunicipio na se recponsoriliza por | 

0 CAS 
o | cualsuier  compremiso de venta o venta de  d¿ependen- a 

4 cias *fectuvados entre _ de termincrice  -7 edificio y. UN 
: poe 

5 ero tanto e] interesado no haya  _(bteniéo el certifi- ió, 

6 cado de haritarilidas Ce Infreniería Canitaria cuar- , 

3 do esté terminado *]  pismo,- Tre conctrueciores A 

a estarán “cujetos 2 los. plaros _porobedos por le: Tlus+ 

el tre "uricipslidaó_ de "vita, el vejnte. y Nue ye _ de | - , 

120 (Judio de mil —novecia pios — acta nto ne —ed—el— 9 

al  nómsro_ il ecuntrocientos amo y veint=. y sfne de | 

12 Avril de il _novecisotos oe, con el . : 

| púxero Cero sesenta y d 

14 guy  plartocarte, $) docto Vermanto Diece—Pialle, 
- . 

Is Enbisfe Cela feacoría  Iurféddea Municipal, Procu. 

18 ll  Iafor Síndico Pnesrrosña,- Hasta" soul el oficia 

| 17 me el cortratarte lo retifica yo ecepta. en to- 

16 das sus partes y mariifiesteo crve ge Rome ta a 9 

10 le Ley y  *fplamento Ce Propirda: Heriísentil, así 
: . 

eo coro de que el ¿inmvebrls se halla vbicado _ en la . 3 

l 21 parroquia “dienolcágar de este Centón,-  Lefaa esta | E 
, . cs > 

22 escriturs  s1. cornerscienta, Intepromernte ha r af. 

| 23 a. Zoterio, en pnidol da preto, ce patificn. Y Si) | : 

24 pe _ San  -1 euecrito Metrrio de toa lo ebalom | 

25 dov_ fé%- [(firrndn ),- Bolfívar__ terpar Moriepa.- " 

2e _Gáñiilo de Zjudefanía cerc seje- cero cero cero mi) 

7 - noevariantes punrent a ceroa Genta Pribitaria cero epater | 

a. ce m3) cur tri utent OR actonta y ceis.Pl “ctaria, Dr. Muro Corneja, 
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EDIFICIOS TZ DIPARTAIENTUS: 

  

ALOQUE.- 

QUEDO TE LINDEIUS 
LOPARTAL IO 1? 1 A 

MIXTE 2 12% érva coo umnal 

TR ¿12 + 

Lepariansnrin 1* B 

ESTE 2.5 

Fachada Edificio + área comunal 

CESTE : 8 

Fachada Kaific10 + área comunal 

IPR TA cepkriamento 2-4 65 go 

Arau vs nts* 

PLA y2 mis2 

LEPARTAMONO 49 1-5 
NUMIE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

ARRTBA 

A2AJO 

PA 

DEPARTAMENTO 

..
 

..
 

..
 

12 mts, 

12 mts, + area comunal 

Deperiueento 1* A 

4,5 mt. Fachada Edificio + área comunal 

      

         
    

  

   

   
   

23 145. Fechsda Edificio 

13 mts. Fecreda Edificio 

lA rte. Fachada Edificio 

Y, mts. Facheda Edificio 

170 mts” deparienento 3 - A, 3 B 

170 mts? departemento 1 - A, 1 B 

. Pachede Edificio 

Faclada Edificio 

FPactade Edificio 

10 mts. área grada departamento 3 B 

Cutilerziáa Edificio 95 1%e, 

05 mts? departarerio 2. A 

05 142, 

    
+ área comunal 

VARGAS E5UNgz 

/ 
Y 
¿ 

] + 

+ área de grada 240 Piso 

+ 9 mts” terreva 6 mts? grada 240 Piso



a rn AS mer A e rn . 
7 es a norton e CT a Z 

E A ca ” A e py y pa de
 

“5, DEPARTAMENTO N* 3 B 

  

NORTE .. 2 4.5+ 3 + área conunel 
Sur s 5 mt8. Pacheda Edificio 

ESTE :' 10 mts. departamento 3 A + área grada 
OESTE : 1 mts. Fachada Edificio 

ARRIBA : Cubierta Priificio 72 rt. s? 

ABAJO : 72 mts2 depeartaerente 2 A. 
AREA : 72 mtsl 

11 BLOQUE 
a) CUADRO 1% LINDEROS - 

1 DEPARTAMENTO N* 1 A NIVEL - 1,50 

NORTE : 10 mts. parqueadero N* 5 - 
SUR ¿ 10 18, área comunal 
este : lO rts. ¿rea comunal > 
ONE : lO nts. fechada edificio, área cormnal 
ARRIBA : 90 mtsé departamento 2-4 r 
ABAJO : 90 uts2 suelo a 
IEA : 90 rts2 : 9 

2. DEPARTAMENTO N* 2 - 4 MVE 1,52 

  

NORTE : Jj rts. área comunal fachada edifíció 
SUR : 14 mts. área comunal fauct.zda edificio * 
ESTE : 13,5 mts. área comunal Fachada Sdificio 2 te 
Deste : 13,5 mus. + area comursl Pachadada Edificio : 
APRIBA : 186 mtsl2 departamento 2- A E 
ABAJO : 186 rta? cepartamento lA o 
APEA : 186 mts? 

3. DEPARTOTNTO N* 3 - A NIVEL 4,10 
NORTE 2: Y is. + ¿rea cormmzi, Fachada Edificio 
SUR : dd ts. + área conunsl, Fachada Edificio 
ESTE : 13,5 mts. + rea comunal, Fachada Edificio 
OESTE 2 13,5 mie. + área co; ANAL, Fachada Edificio 
ARRIBA : 286 miel departamento 2 A 
ABAJO : 186 nis2 departamento 14 9 

"o, : 186 mia? a 

Lo MEPARTAMINTO N* 4 A NIVEL 6.62 4 
NOKTE : UY mts + áréa commel, Fachada Edificio 
SUR : 1 mts + área comunal , Fachada Edificio ' 
ESTE 20 13,5 + área comunal, Fachada Faificio o ma 
OS 13 : 13,5 1t + áres couwunal, Fachada Edificio Lo l 
ARRIBA oo VMBÓ miel as '"partanmento A 3 -= A 
ABAJO ; 186 misf departamnto 2-4 " 
AREA : 186 1mtsl 

bi VET HOUS% NIV=L 9.1% 
NOTE : ll ntse+ área comn-l + fachada edificio 
SUR : 1118 + area comunal + Sachata edificio 
ESTE : 13 mts + área comunal + fachada edificio * 
ORSTE : 13 ts + área comunal + fachada edificio, 
AEIBA : Cubierta Edificio 140 mis? 
ABAJO :¿ 140 mts, denartámgento 4 - Á 
APEA : 150 mts? 

 



    

E IN POTES a A 

  

  

  

   

CUADRO VE LIND:ROS DE _PARGUHMADNOS 23 

LINDEROS PARCIUEAD MOS: 1% BLOQUE 

PARQUEADERO NE 1 cubierto 

NOKTE : 5.00 paso vehicular comal ADO 

SUR : 5.00 Pargqueadero 2 EE , 

ESTE : 02.25 TVared del derpartemento N2 1 - A bo 

ESTE : 2.25 Calle Pública , 
ARPA : 10,25 mts! >o. 
ALICUOTA 60, 902255 

>bou0—- 

PARGUEADORO N£ 2 CUBITERTU : 

NORTE 5.00 Farqueadero N£ 1 A] 
SUR : 5,0) Jarilín, Área Comunal pop 
ONSTE : 2,25 Paref, departaos do 1-4 : 
ESTE : 2,25 Calle Pública 
AREA : 11,25 ms" 
ALTCUOTA : 60,90225" 

PARQUZADERU "2 3 

NOK Tk 5.00 Jardín, área Comansl 
SJZ 5.0 Parqueadero N£ 1 
OESTE 2.25 Departamento 1-3 
ESTE. 2.25 Calle Pública 
AA ; 11,25 mts? 
ALICUOTA : 60, 202255 

PARGUEAD.: TIO _N 

    
    

  

5.00 Farqueadero N$ 3 
5.009 TParqueadero N2 5 
2.25 Vepartamento 1-B 
2,25 “alle Pública 
11.25 mts2 

60, 902255 

N£ £5 CUBIERTO 

5.00 Parquetadero N2 Ll 

5.00 Paren Medianera con lote 

2.25 Jardín Comnti , 
2.25 Calle Pública ; 
11.25 mts? / , 
69, 902255 

  
   



  

  

CUA) DE LMMOS DE FAMA IAÍ LE 4 
LINDEROS VACUNA OB. 240 BLOQUE 

PARQUEA“MERO N2 1 CUEI-IO 

    

NORTE : 5.00. Paso vehÍícular ccridicl y parque N2 2 

SUR : 5.00  £rea Comunal 

ESTE chada Edificio Area Corunel 

OESTE amento 1-A 

ARTE zo. RS a vericilar comunal pradas edificio 
ISURCUOTA 0MLEradas Edificio 
2 : 2.25  Parqueadero N2 2 

JOBSTE.LJ5NC Co 2 2 LUBT Ear guearero NR 5 
— e 

$ o, 
E Sheadero Ra 1 zo 

go BOTA Ao Sd Cormnel 

a crada Edificio y área coninal pq 

prono | Na edo Edificio y pargue N2 3 | 

s * Eo ve ve Asier ¿ 1h hícular cor an 

árqueadero NR 5 Departewénto 1 A 9 
queadero Nte 3 «E 

SAÑERO dnde Comunal : . 
z 81005 Pasó vel Ícular comunal grata: edificio . , 

EACUOTA ¿+ $0)9022M%G adas Edificio 

  

  

SDE : 2.25 Parqueadero N2 2 . 

OBSTE=ADERO N2 520281) HRéárqueadero N%* 5 o 
ARLA 11:25 mis2 : ps 3 
NORGBUTA ¿2 609P2022PAroqueadero NR Ll, - pa 
SUR 3 5.00 Area Comunal, Deperizmento 1 A AS 
PORQIMADEO $ Ha l 2C2BIHTúvada Edificio o 
DSE 2.25 Paso Cormunel o 
NORNE 2. 31095 Hhásó vehícular corural 
SMECUOTA 2 S09902/Bárqueadero N£ 5 Departuménto 1 A 
ESTE 2 2.25 Parqueacero N% 3 
OLSTE : 2.25  Arva Comunal 

AREA o 11.25 mts! 1] 
ALICUOTA :  60,902255 | 

PARGUIADENO) N2 5 CUBDIRIO | Lo a 9 ; 

NORTE : 5.00  Parmuezdero N2 l 
SUR : 5.00 Area Comunal, Deperiszmento 1 A! 
ESTE 2.25 Grada Edificis o 
O.STE : 2.25 Paso Comunel E e 
ATZA ¿11.25 mts LO OYÍ +. 
ALICUOTA 60, 902255 EEN 

 



  

  

  

AS 1 CUADRO DE AREAS Y ALICUUTAS 
9, É y 9 9 4 9 

: B 2 8 Bg3 8 

4 á 4 4 

BLOQUES 2M311 ARES 

DEPARTAIENTO 1-04 93.00 

DEPARTAMENTO 1-B 63.00 
EPARTAMENTO 24 170.00 

: DIPARTAJENTO 22! 98.00 

. DEPARTAMENTO 3 -B 72.00 

BLOQUE Na? 

DEPARTANEO loa 90, 00 
Do.” mum 2-4 186.00 

- OO DERAETAMENTO + 5 A 186.00 

DEPARTAMENTO L-A 186.00 
PENT HOUSE, 140.00 

     
BLOQUE n21 

    

   

7 FARQUEADERO 1 11.25 

PARQUEADERO 2 2.25 
PARQUEADERO 3. 1,25 

FARGQUEADERO 4 11,25 

PARQUEAD:HO 11,25 

O 

11,25 

. . 11,25 

- 1,25 

. 27 1,25 

2 2 13,25 

  

.296, 50 mta? 

HA 

21: 

po 

¿ 

0.0465y6 

0.0/,5113 

0.121733 

0.070176 

0.051558 

O. 06424, 
0.33192 
0.133192 
0.133192 
0.100251 

0.008056 - 
0.008056 

0.008056 

0.008056 

0.008056 

0.008056 

0.008056 

0,008056 

0.008056 

0.008056 

  

1 ..000000 

ICC 

£LICUOTAS 

C



  

  

12 BLOQUE. JARDIN. 5x5 = 25 mts2 
JARDIN .-= 3 x13%= 39 mts! 61, mts? 

SUE EDORES 1,2 x 10,8 = 13 115” 

COMnEDOAES 10 x 3 = 30 mts? 13 mis? - 

GRADAS 

Lx2=12 182 1 2 Piso” 35 mts? 1,3 nte? 

22 BLOQUE.- JARDIN 3x13 = 29 

SARDIN 215 e if . 

DAT x3 = Si 135 ita? 

  

P
S
 

a 
o.
 

ENTIAJA Y SALIDA GAHAGES 2325 105 mts? 

GRADAS Axa = lx = 6L mts? 
1 

COMREDORUS 1,2 x 12,5 15 mts? 319 mta2 9 

  

> 

| > TOTAL . 162 mus2 

De co lo o Z Dr 

Nor 

    
      

     
   

  

2 
- .* » 

A per iciLrooc parle Zntereseul, . ( 

rorcerlivs loz cicunerto. ue elícisto: del buisicio Ce jos” 
.. .. tb Low de rn - Ad . . 

. .-. A >. , 

1 r : y en mi oserteoirí te Llscriturss Fueloiti. 
Laitiluss Cdi eo... an o Ñ 

cel presente só. un iti, £ Veinte y must 0 Leyo 0€e Mad 1: ve 
. > == a ia . . , 1 sn “R 

ciente Santa y CLoLTrO. Sul terio Dr. ¡ufo Sornejzjs *. . 

A | 9 

Ge protocclizí arte til, €n ff ce eli0, ,) 
4 : ” . 

PRIMA A : sa. Firmas Quito, a - Po oon.iero esta Pron  CuF._a,selleoa y firiade En quito, 3 

LEyO j vecierizós ochenta y tueltro: ” de o veinte y nueve de neyo Ce mil novecies:23s y cuEEroE , 

y 

ko soil 
NO - 

. ¡O 
f, 

1 ¿e ¿ 

re / ” a 
D . , 

A ". HUGO CORRO | 

, 

documentos que se enouentran agrega 
Públicas de la Notaria: Veinte y Uno a 

RAZON +.- Es fiel compulsa de lo 

dos al Registro de" escritura 

M
M
 

mí cargo, la cual la conf*éro con igual bojato en Quito a 10 de julio 
de 1.986 (f) Marco Vela Vasco ) sigue un se lo 

a. . .- . o ms -» 1 
PE A
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DR., GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

    

  

   

“NOTA: RIA VI   

   
  

    

DECLARATORTA MUNICIPAL D2 PRopI* “DAD AORIZONTAL DE CONJUN-— 
  

TO RESICUNCIAL $" CONDOMINIO MEJIA — NOROÑA * 
  

y CUADRO DE 

AREAS Y ALIÍCUOTAS ; Y PROPOCOLIZACIÓN DE PLANOS  .- 
    

CUANTÍA : — ¡NDETERMINADA 
    

  

AGR DIA GA OR GA AA E RL A A RA DA A A AR OA DA 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Pe- 
  

    

  

    

   

  

ecuatoriano 

“edad , Hregarnents ca]az pare 

  

    

pública del "ecuador , hoy dla jueves treinta (39) de Azosto 

de mil noveciuntos 2303 y Mueve, ante mí , doctor Gui- 

llermo Buendía Engára , Motario Vigósinmo de. este Cantón , 

comparece el 11 4d le cto CDAUNDO Riilz MEJIA PINTO ,-     

iviliado y residente en Quito ,      
comndareciente de Oros Cutrechos .- El es mayor   por sus 

contratar y obliszerse y a- 
    

opien de eonoverle doy fe .- Me pide que eleve a escritu- 
  

a páolica , la Declaratoria Minicipal de Propiedad Hhori- 
  Y 

J   

  

WA del Conjunto Residencial denominado *" SONDOMINIOS- 
    

lehza - NOROÑA * , contenido en la minute que me entreza, 
    

da. tenor literal y one Lranscribo , es el sifuiente : — 
      

N O R NO TAR I-09:- Sírvase ele-- 
  

ura pública , la Declaración de Propiedad Ho- 
  

Ae A US ULA POR OI 5 

y contenida en las siguientes cláusulas : -— 
  

E R A. Yo, Ar 
      itecto Eemundo hené Mejía Plnta , en ejercicio de mis —    



10 

1 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

22 

AR 

, personales derechos , declaro mi voluntad de constituir, 
  

“e 

bajo el hégimen de Propiedad Horizontal , ul inmueble de- 
  

mi orooledad , aenominuco con janto Fesidencisl " 2)J3mMI- 
  

  
  

NIO MEJIA - NORNÑA u", situado en das calles Muros y L<3n, 

arroquiía La Floresta , de la ciudad de Quito Ce sete Pp Ml = <- , 
  

cientos Cuarenta metros cuidrados ( 749 m2. ) de suberfi- 
  

cie , comprendido dentro de los siguientes linderos .« - — 

SUR, veinticinco métros , ocherita y cinco centímetros; 

Celso Yivar Cobos ¡NOKTE, treinto y un metros , ochenta — 
  

centímetros , Curlos Vivar Cobos ; OMIENTE , veintiocho — 
  

metros , treinta centímetros , camino de Orellana ; y , - 
  

OCCIDENTE , veintidós metros , setenta y cinco centímetros 
  

calle Rafael León Larrea .- CL A U S Uy _ L_A - 
  

  

SE GSOURKED á.- Deu acuerdo con la ley , solicito- 

a usted , “que se sirva inserter áÍ coritinuación , la Decla 

ración Muncipal de «Propiedad Horizontal , relativa al Con 
  o - . -.- Ur 

  

    

_junto Residencial " CONDOMINIO MEJIA - NOROÑA  , que acom 

mo e 

  
  

  

¿paño : - "o SINDICÍTUka MUNICIPAL ,- 31 Beusdor há sido .. 
E 

    

    

  

  

  

    

cclzrar de acuerda con el Artículo diecinueve de la Ley — 

= 

¿es y Será País Amazónico .- ficio námiro veintidós cstor 

Ce .- Quito , a cuatro de julio de 1yil novecientos seten= 

ta y nueve .- Señor  NITPARIO PUBLICO DEL JANTON .- Prásen 

te .- Señor Notario : - Le Comu..ico cue el señor fAlcalce,: 

mediante oricio número dowcientos vciarenta y cuatro , Ce. | 

veintinueve de junio cel año que decurre , orocedió a de= 

  

ble ubicado en la callu León larrea , junto al númer> 9--   chocientos ochenta y ocho , de propiedad del señor Arqui- 
  

pertinente , en récimen de propiydad horizontal el inmue-*:   

EA 

e 
- 

 



< DR. , GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

  
  

    

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

      

  

“1 tecto Camundo mejía y úeclariturda que le hazo Saber part, 26 

> los fines del caso y a lo cis] ome cdbiero en mi calidad — 

3. de corepresentante lega! del Municipio .- El “Municioio no 

4 se responsabiliza por Ccu4lquier compromiso de venta o ven 

> 5 ta de desendencias efectuados =ntes de terminarse el edi- . 

6 ficio y en tanto el interesado no haya obtenido el certi-— tt . 

7 _ficado de habitabilidad cuundo esté terminado el mismo. -- |. a 

, 4 , ; po En da o ql 

> 8 Las construcciones estarán sujetas a los planos aorobados- - 

¿40 9 por el Ilustre Municioio de quito , el nueve de Diciembre... * 
ay: SS - 7 7 + => - - : 7. a 

ee t . no. ES 21 a 

1; -10 de mil novecientos setenta y Siete > Del sefoy Noterio yozk. 
- * . qn q. Ogg AA > rosa _ PP 

a: oq muy stentemente”?, ( firmado ) Doctor Wilson Granja Aválos,; 

  

al | JEFE DS Lá ASESOFTA JUHIDIS. MUNICIPAL PROSURADOR SIMDICO"=: | A 

  

13 CEJA U 3 UL A LEOR-COE>R_A.- El- Con =+|y > 

  

  

  
  

  

  

: - 

yl na junto Residencial " CRD AMÍENTO MEJIA — HOROÑA "o está in ¿[0.0%, 

o o Vo a : 
os tezráado por tres caSas sin. ularizadas como: casa número u— 

e ME s z he eo- 

0 16 no, casa minera bos y Casa número tres ., cuyos linderos- 

44 y AA los siguientes : - CASA NUMER 2 UNO 2 
epa sai 

  

Lindefos: - NORTE, casa número dos del condomi== A 

  
  

s £ 
A 

Past 200 Ana veintiocho metros , cuarenta y cinco: centíme- ES 

20 A Les y droniedac del señor Carlos: Vivar cobos lon> Y Bo 

    t , veinticinco mebras , ochenta y cinco centimetros; ES 

» 

LL ¿calle camino de Crellana Lonz itud doce: metros , cin » 
  

    " . TU... y cinco cenlímetros ; OESTE , calle teón Tarrea lon «| 62     

  

    2. WV zitud diez metros , setenta y cinco centímetros .- Afea —-u|.5* 

Las o de terreno , uúoscientos noventa y cinco metros cuadrados, “| 
1 7 + E me EN e... + 

a EN cuarenta decímetros cuadrados .- Area de Construcción“: ===]: 
Mn - 

Y A : , . o 
IS e osciecntoz veintiún metros cuadrados .- SE COMPONE EN. : —— .. 

  

      
dx 

> 28: W rimers olanta ¿- Hall , Sala Comedor , Cocina , medio ba=-.-|  ' 
o. AX. EÁVIZP 
 



AA A A A 
A TU a pa 

pi 0 A == e Lo pa 

  

    

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

      

¡ 59 , Cuarto para planchar , patio de servicio , dormitorio 

2 y baño de Servicio y Escalera .- Segunda Plante : Estudio 

31 Dormitorio "rincipel , Vestidor y baño , Dormitorio dos , 

4 dormitorio tres , Baño , Sala 1, tia y 3odeza .- Casa NU- 

5 MERO DOS :“Linderos:- CATE, Casa número tres * 

6 del Sondominio lonzitud tresnta mubros , treinta centíme-- 
al 

7 tros ¡ SUR, casa número und cel condominio lonzitud veintio 

8 cho metros , cuarenta y cinco cuontimetros j ESTE , calle 

9 Camino de Orellana lonzitud nurve metros , cincuenta y Cin- 8 

10 co tentímetros 3 JESTE , calle Teón Turrea lonzitud seis 

1 mutros , treinta y cinco Centolimetros .- tres de terreno : A 

12 doscientos Cuarenta y cuatro metros cuslridos , cincuenta . 
» 

? Ca Laa o ay ani L 5 * : 13 decimetros cuadradoS (.—- Areá de com tracción : ciento se- 

14 Centa y nueve metros cuédrados .- SE COMPONE DE : Primera .. “ 

15 Plante : Hall , Sala , Comedor , Jocina , Cuarto de Plan- IS 

16 ta , medio baño”, Cuarto úe Servicio y Baño de [Cervicio.- 

17 Segunda Planta .- “ala intima , Doraivorio uno , dormitorio a 
— 

des 

18 dos y uormitorio tres , y baña .- Cua NUMIRO TREO 2 — 

» 

19 Linderosct-o0RTE, propiedad del señor 23ls> Vi y 3 

: a” . , At 
»0 var Co , loncitud treinta y un metros , ochenta centénme= 

y : : . , 

21 tros ¿ SUR, casa número dos del Cormiominio longitud trein- 

> ta mtros , treinta centímetros ; ENTZ , calle comin, de *--- 

53 Orell-ana longitud seis metros , treinta centímetros ; 053 | 

4 TE ', Colle León Larrea , lonzitad cinco metros , Susente y =l. IN l 7 - > Hol? 

. : . . . P En 04 

.5 cinco CentimutroS .— A¿Teg au Llerniuno : doscientos metros PA 
* AN 

“ . - 4 a 

ó cueurados , Glez decimetros Cuadrados .— Area de constraic= | :” 

7 | ción : ciento cuserernta y un mutros coscdrados .- SE ODMPONZ % 

> . o Li o 4 
e Du: - Primura oleonte 3 tallo, mato daño , sales comecof, s 
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A A DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 07 

1 cocina, dormitorio y bario de servicio y escalera.- Sezunda 
o A 

2 nlanta: dormitorio uns. cur itorio dos, y vaño.-C€ L A U 

3 SUTDA co UCa E TA.- El cuadro de ¿reas y alí 

4 cuotas del conjunto residencial "CONDOMINIO MEJIA NORWÑ A", 
t 

51 es el Simulentes_ TT TATTOO 

6 E E RES 

7 7 CASA Nos 1. Terreno 295,0 m2 Alícuota parcial 14 4 

8 Construcción 221,00 122 Al ícuota parcial 26,50% 

9 - Alícuota total _ ¿409,50 % 

A 1] CASA No. 2 Terreno 214,50 m2 Alícuota parcial 11,60 4% 

o Eo Construcción 173,00 m2  Alícuota parcial 2150 4 

a > 5 o AlÍcuotá total 33,10 4 
$ o» . - 

mn “13 | CaSá No. 3 Terreno 239,19 m2, Alícuota parcial 9,45. 4 

a hi Construcción 141,00 m2 ALfcuota parcial 10,95 z 

Le. Y - Alícuota total _ 26,40 A 

1 Co CL a U S U Le Q UT N T “A.- El ConJunto Rezgs 

Y Sidencial] e soDoJÁn LO MEJ TA NORIA, se regirá por el Reglas E 
    

18 

E a 

4 
  

19 

mento interno Árctado por el ejecativo , mediante Decreto 

e
s
 

ús 
. - , - q a 

na Doscieltos Setenta y sicte (Er) de siete de Febrero de 
e gto Cha . :% . $ 

de 

nbve e LEntos sesenta y un, cin perjuicio _de que la. Asam> 
  

O ol. 
- dp 

Ll d0/cooronictorios ovladbore un Reglamento Interno Especial 
  

  

TRY 
¿ be 

    

   

ob a A Conjunto —Residencial.- 3 L A y S y La. - 
cn > - cmo? A 

. e Po o . A z 

: pl 4 T ñ.-- Con este instrumento se servirá >rotocolizar;,| 
  

        
   

- : En   
  

: a A E 
ovias dy los planos «orobacos por el Ilustre Municipio de —: 

? 
o > - o . 

del Conjunto hesicencial "SINDIMINIO MESÍA ORO Hany 2 
  

(>) láminas AMIA Usted, sesor Notario 'se -— 
  

    

¿nte don+vr y agrezsr les de ás cláusulas que aseguren 
  

  

  

Loa ivez y ericacia de este instru.ento y queda facultado 
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11 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

27 

28 

.. A para selicitar y ebtener su inscripción en el Registre de 
  

la Prepiedad Canténal.- Redacté la minuta (firmade) Decter 
  

  

Gabriel Reyes Terres.- Inscripción Prefesienal, númere Mil 

  

cuatrecientes ochenta y eche, del Colegio de Abegades de - 

Quite" .- HASTA AQUI .LA MINUTA, que queda elevada a escri- 
  

  

tura. ¡pública con tede su valer legal.- — Para el overgani ep 

   te de. la presente escritura se e cumplieren les precepte 
  

cea 

legales del case; y leída que le fue al cempareciente, en | 
  

e 

su integridad per mí el Notario, la aprueba en tedas sús- . 
  

  

  

í 

ge en: :unidad de acto, de tede lo cual 
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Arquitecta tuu Rent Meta Pinte.- 
mo 
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¿Se etergó ante mí; y en Te de elle odirig " 

re en TRES (3) cejas átiles, esta , e y A R k- 
  

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quite, ades de. - 
  

FE 

  

Septielibre de 11 nevecientes echenta y. asia ro om 

  

  

  

         

  

   7 : CERMO BUENDIA ENDAI = 
) IMO DEL CANTÓN QUITO. - 
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Gr 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: v1 
  

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 
  

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 
  

de este Contéón, (con el historial de 15 años) ) 

Bonal coser 
de propiedad de [yyl Hernon Predia co Ye res Bon Va y? XI. 
  

  

> - 
el mismo que lo adquirió (eron) por ter mita - 
  

a (quien) 7. Mundpio As Guo 

según escritura otorgada el [fecha y Notario) 23 A: ¿Liu Jo Notaro 

  

  

Y PUPQISD 
  

legalmente inscrita el 1.3 0-7 Go. A-412- 43) 
- 
    

Certificación que la requiero para trámite de indole 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

aa lao -- 

so. o Judicial. o . oo. 7 Privadas Xx , o A 
. 1 : , — 2 

rs | f) on L + va. 3 2 TY Céd. ident.) [F0g0o FQ 1-4. 

. 2? e - TE > Am 

. ( 5 L 

16 Y El Infrascrito Registrador de la Propiedad 

| 17 de este cantón, legal forma certifica que: Revisados los Índices de los 

e registros d9/fipotecas y grovénenes desde el año mil novecientos sesenta y 

. CT 10 A we la presente fecháy paña ver 10% graváimién himmgecarios, embar- 

, 20 q y opero de 00d ue al lote de terreno situado en 1 
  

la Benalcázar, de este cantón ¡adquirido por los cónyugess HERNAN RO 
  

      e TORRES BONILLA y BERTHA JUSEFINA MORA BUNILLA DE TORRES, mediante ad= 
  

usficación hecha en su favor por el Olustre Municipio de Quito, por permuta 
  

lebrada con éste, según escritura otorgada el veinte y tres de abril de — 
  

l—novecientos setenta y seis, ante el notario doctor Wladimiro Villalba, 
  

a . 

Hnscrita el diez y nueve de mayo del mismo año; no consta más antecedentes 
  

7 de dominio a nombre del Municipio; por estos datos no se encuentra ningín 
  

    gravamen hipotecario ¿Ambargo, ni prohibición de enajenar .- Quito a quin 

  

hot la datos tonienedos uiró- > dolosar ate, eximen de resnomobilidad al certificonte. 
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PIP o TE pa : 
HO ll OY - Quito, 15. de alenidl a de TAS y 
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entrelineado "casa número dos”.- vale o A / 

lo enmendado “cuatro, cincuenta “centimetros y es 

lo entrelineado "de, el gerenté general anyfl Y vato    

    
    
  

    
  

RAZON: entrélineado”"cor alicuBta sesenta noy 
  

i 

z 1 N : : o * a 

ME e Se otorgí ante mí y en fe de fpr1o contíero 
  

esta TERCERA COPIA cErTICIÓADA firmada y 
  

sellada en los mismos lugar y sf su otorgamiento! 
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. CS 4 EA e , 

pa eN, Dr / Marco Y 
    heno 
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DR. MARCO VELA VASCO 
NOTARIO 

  

Quito - 

21 
Ecuador 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

RIA EQUEZ S.A. a que se refiere la presente escrítu 
  

Quito a treínta y uno de julio de m11 novecientos o,, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Con esta fecha queda inscrita la presente 

    

  

EL. REGISTRADOR 
  

  

Con esta fecha cueda inscrita la presente esorituye 

  

en el Registro de Propicdad Horizontal tome IF 

Quito, a L5 de SEPIA E Je TI BE 
  

  

CEL RECISTREDOR 

  

*_ 96 / del Registro de LD £ 

__ se aprueba la Constitución de la Compañía » INMOBILIA,,, 

triéd. 29 

  

asavÚl 
e PROPIEDAD 
e e” ENCARGARO-ÓUITO 

ze 
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to de la citada “esolugión, de conformidad e lo estublecido en 

lel Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 lisado en el 

: 
1 - Se enotó en el 

  

  
      
  

AFA a o 

OCA ELCANO; 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


